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RES{OLUCIOI{ GERETTCIAL TO63.2O1}GAYF/I'IPiIC.J

Juanjuí,06 de Dkiembre del 2019

VISTO:
El Informe No22&2019-OT/MPMC-1, suscrita por el Lic. Adm. ERIKA JULTANA ANGULO

SILVA y;

CONSIDERAÍ{DO

Que, de acuerdo al Artículo II AUTONOMÍA, del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de
Mun¡c¡palidades - Ley No 27972, indica que los gobiemos locales gozan de autonomía política,
económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución
Política del Peru establece pard las mun¡c¡pal¡dades radica en Ia facultad de ejercer actos de
gobierno, adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co.

El MEMORANDUM No351-A-2019-MPMC-,GM, de fecha 06 de D¡cembre del 2019, El
C€rente MUNICIPAL Autorize el Encargo Intemo de acuerdo al Informe No22G20IIOT/MPMC-J
con fecha 05 de Diciembre emitido por la Líc. Adm. ERIKA IULIANA ANGULO SILVA. por el ¡mporte
de S/. 925.00 (NOVEOET,¡TOS VEINTE Y CINCO 00/100 SOLES), para lo que se deberá asignar un
encargo intemo a nombre de la Uc. Adm. ERIKA JULIANA ANGULO SILVA - lefe de Tesoreria de la
Municipalidad Provincial de Mariscal Cáceres.

Que, teniendo en cuenta los consiler¿ndos precedentes y la normaüvidad en merrción, es
pertinente se em¡ta el a€to admin¡strativo correspondbnte.

Estando lo exru€sto de conformidad con la Constitución Política del Peru y en uso de las
atribuciones conferidas en el numeral 6 del Artículo 20o de la Ley Orgánica de Mun¡c¡pal¡dades -
Lef No 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- AUTORIZA& fundos por la Modalidad de Encargo Intemo, a favor de la Lk.
Adm. ERIKA ¡ULIANA AIIGULO SILVA - Jefe de Tesoreria de la Mun¡cipal¡dad Pmvincial de
Mariscal C¿áceres, por el importe de S/. 925.00 (NOVECIENTOS VEINTE Y CINCO 00/100 SOLES),
para realizar diversos pagos.

ARTÍCULO 2o.- SOLICITAR a la Oficina de Contabilidad y a la Oficina de Tesorería atender to
sol¡citado y autorizado por el ¡mporte de de S/. 925.00 (NOVECIEI,ITOS VEINTE Y CINCO 00/100
soLE§)
ARTICULO 3o,- Se EXHORTA a la rendición del gEsto dentro del plazo ind¡cado por la Directiva
de Tesorería, adjuntando el sustento corespondieflte de acuerdo a lo reglarDentado por la SUNAT,
de lo contrario será cargada a la planilla de haberes del responsaue a quien se giró el ENCARGO,
por la no rendición del qasto

POR TANTO, PUBLIQUESE COHUNÍQUESE 
' 

6g¡PLASE

a
@

c.PC Eqros


